
reglamentos de las Comunidades Europeas –en particular 
el artículo 3 de la Ley general sobre derechos de aduana 
e impuestos especiales, refundida mediante Real Decreto 
de 18 de julio de 1977 (Belgisch Staatsblad de 21 de 
septiembre de 1977, p. 11425), confirmado mediante 
Ley de 6 de julio de 1978 sobre derechos de aduana e 
impuestos especiales (Belgisch Staatsblad de 12 de agosto 
de 1978, p. 9013), en su versión modificada, con efectos 
de 1 de julio de 1990, por el artículo 72 de la Ley de 22 
de diciembre de 1989 sobre disposiciones en materia 
fiscal (Belgisch Staatsblad de 29 de diciembre de 1989, 
p. 21141), 

o bien deben los Estados miembros, al ejecutar el artículo 
217, apartado 2, del Código Aduanero Comunitario, es
tablecer en su legislación nacional el modo en que se 
efectúa en la práctica la contracción descrita en el artí
culo 217, apartado 1, del Código Aduanero Comunita
rio, de forma que el deudor pueda averiguar si la con
tracción descrita en el artículo 217, apartado 1, del Có
digo Aduanero Comunitario ha sido efectivamente prac
ticada por las autoridades aduaneras? 

2) ¿Debe interpretarse el artículo 217, apartado 2, del Código 
Aduanero Comunitario en el sentido de que, si en la legis
lación nacional se establece únicamente: 

— que a efectos de la aplicación de la legislación nacional se 
entenderá por «contracción» «la anotación, en los regis
tros contables o bien haciendo uso de cualquier otro 
soporte sustitutivo, del importe de los derechos que se 
corresponda con una deuda aduanera» –en particular el 
artículo 1, apartado 6, de la Ley general en materia de 
derechos de aduana e impuestos especiales, refundida 
mediante Real Decreto de 18 de junio de 1977 (Belgisch 
Staatsblad de 21 de septiembre de 1977, p. 11425), 
confirmado mediante la Ley de 6 de julio de 1978 rela
tiva a los derechos de aduana e impuestos especiales 
(Belgisch Staatsblad de 12 de agosto de 1978, p. 9013), 
en su versión sustituida, con efectos de 1 de enero de 
1994, por el artículo 1, apartado 4, de la Ley de modi
ficación de la Ley general sobre derechos de aduana e 
impuestos especiales (Belgisch Staatsblad de 30 de di
ciembre de 1993, p. 29031), 

y 

— que las normas en materia de contracción y de condi
ciones de pago de los importes que deben liquidarse en 
virtud de una deuda aduanera se determinan en los re
glamentos de las Comunidades Europeas –en particular el 
artículo 3 de la Ley general sobre derechos de aduana e 
impuestos especiales, refundida mediante Real Decreto de 
18 de julio de 1977 (Belgisch Staatsblad de 21 de sep
tiembre de 1977, p. 11425), confirmado mediante Ley 
de 6 de julio de 1978 sobre derechos de aduana e im
puestos especiales (Belgisch Staatsblad de 12 de agosto de 
1978, p. 9013), en su versión modificada, con efectos de 
1 de julio de 1990, por el artículo 72 de la Ley de 22 de 
diciembre de 1989 sobre disposiciones en materia fiscal 
(Belgisch Staatsblad de 29 de diciembre de 1989, p. 
21141), 

las autoridades aduaneras pueden indicar que el registro 
por las autoridades aduaneras del importe de derechos en 
una ficha 1552 B, el registro por las autoridades 

aduaneras del importe de derechos en una base de 
datos de deudas aduaneras PLDA, ( 1 ) así como cualquier 
otra inscripción o registro por las autoridades aduaneras 
del importe de los derechos en cualquier soporte 
posible, tienen la consideración de la contracción prevista 
en el artículo 217, apartado 1, del Código Aduanero 
Comunitario? 

3) ¿Debe interpretarse el artículo 217 del Código Aduanero 
Comunitario, en el supuesto de que la anotación por las 
autoridades aduaneras del importe de derechos en una ficha 
1552 B pueda tener la consideración de contracción a efec
tos del artículo 217, apartado 1, del Código Aduanero Co
munitario, en el sentido de que sólo la anotación del im
porte exacto de derechos que se desprenda de una deuda 
aduanera en la ficha 1552 B tiene la consideración de con
tracción a efectos del artículo 217, apartado 1, del Código 
Aduanero Comunitario? 

( 1 ) «Paperless Douane en Accijnzen» (Base de datos electrónica del ser
vicio de aduanas e impuestos especiales). 

Recurso de casación interpuesto el 6 de julio de 2011 por 
Maurice Emram contra la sentencia del Tribunal General 
(Sala Segunda) dictada el 10 de mayo de 2011 en el 

asunto T-187/10, Emram/OAMI 

(Asunto C-354/11 P) 

(2011/C 282/13) 

Lengua de procedimiento: francés 

Partes 

Recurrente: Maurice Emram (representante: M. Benavï, avocat) 

Otras partes en el procedimiento: Oficina de Armonización del 
Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos), Guccio Gucci 
Spa 

Pretensiones de la parte recurrente 

— Que se anule la sentencia del Tribunal General con respecto 
a todas sus declaraciones por haber desestimado el recurso 
de anulación de la resolución de 11 de febrero de 2010 de 
la Primera Sala de Recurso de la OAMI. 

— Que se anule la resolución de la Sala de Recurso, en virtud 
del artículo 61 del Estatuto del Tribunal de Justicia. 

— Que se condene a la OAMI al pago de las costas causadas 
ante el Tribunal General y el Tribunal de Justicia, y a la 
sociedad Gucci al de las costas relativas al procedimiento 
ante la OAMI y el Tribunal General 

Motivos y principales alegaciones 

La parte recurrente alega infracción de los artículos 8, apartado 
1, letra b), del Reglamento (CE) n o 40/94 del Consejo, de 20 de 
diciembre de 1993, sobre la marca comunitaria, ( 1 ) y del artí
culo 17 del Reglamento (CE) n o 207/2009 del Consejo, de 26 
de febrero de 2009, sobre la marca comunitaria. ( 2 )
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A este respecto, la recurrente señala, en primer lugar, que el 
Tribunal General decidió que existía un riesgo de confusión sin 
tener en cuenta todos los elementos pertinentes del caso de 
autos, en particular la no utilización de las marcas anteriores 
en el mercado, la consideración del carácter distintivo de las 
marcas anteriores, la presencia efectiva en el mercado de otros 
productos del mismo tipo revestidos con diversos signos «G» y 
el grado de importancia atribuido a este tipo de signos, para 
identificar una marca comercial, por el público al que se dirigen 
los productos o servicios correspondientes. Además, la recu
rrente alega que el Tribunal General apreció incorrectamente 
la semejanza entre las marcas en pugna, lo cual se debió, en 
particular, a una desnaturalización de los hechos, a una apre
ciación incorrecta del carácter distintivo y dominante de las 
marcas anteriores y a la apreciación errónea de la naturaleza 
de los productos pertinentes. 

La recurrente alega, en segundo lugar, aplicación errónea de la 
jurisprudencia por el Tribunal General en la medida en que, a su 
juicio, no tuvo en cuenta las resoluciones nacionales anteriores, 
con infracción del artículo 17 del Reglamento n o 207/2009 
antes citado. 

Por último, alega violación del principio de igualdad de trato 
por el Tribunal en la medida en que considera que apreció 
parcialmente la semejanza entre los signos, ignorando el conte
nido verbal de la marca solicitada y comparando los signos 
sobre la base de criterios excesivamente amplios. 

( 1 ) DO 1994, L 11, p. 1. 
( 2 ) DO L 78, p. 1. 

Petición de decisión prejudicial planteada por el College 
van Beroep voor het bedrijfsleven el 6 de julio de 2011 
— G. Brouwer/Staatssecretaris van Economische Zaken, 

Landbouw en Innovatie 

(Asunto C-355/11) 

(2011/C 282/14) 

Lengua de procedimiento: neerlandés 

Órgano jurisdiccional remitente 

College van Beroep voor het bedrijfsleven 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: G. Brouwer 

Demandado: Staatssecretaris van Economische Zaken, Landbouw 
en Innovatie 

Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Debe interpretarse la Directiva 91/629/CEE ( 1 ) en el sentido 
de que los requisitos de gestión derivados de la misma, en el 
sentido del artículo 4 del Reglamento (CE) n o 1782/2003, ( 2 ) 
son también aplicables a los terneros confinados por un 
agricultor en el marco de una explotación lechera? 

2) En caso de respuesta negativa a la anterior cuestión, la cir
cunstancia de que en un Estado miembro esta Directiva se 
haya transpuesto mediante una normativa que declara apli
cables los citados requisitos a estos terneros, ¿constituye un 
motivo para, en caso de vulneración de las mismas, consi
derar necesario establecer en dicho Estado miembro una 
reducción o una exclusión en virtud del artículo 6 del Re
glamento (CE) n o 1782/2003? 

( 1 ) Directiva del Consejo, de 19 de noviembre de 1991, relativa a las 
normas mínimas para la protección de terneros (DO L 340, p. 28) 

( 2 ) Reglamento del Consejo, de 29 de septiembre de 2003, por el que 
se establecen disposiciones comunes aplicables a los regímenes de 
ayuda directa en el marco de la política agrícola común y se ins
tauran determinados regímenes de ayuda a los agricultores y por el 
que se modifican los Reglamentos (CEE) n o 2019/93, (CE) 
n o 1452/2001, (CE) n o 1453/2001, (CE) n o 1454/2001, (CE) 
n o 1868/94, (CE) n o 1251/1999, (CE) n o 1254/1999, (CE) 
n o 1673/2000, (CEE) n o 2358/71 y (CE) n o 2529/2001 (DO 
L 270, p. 1) 

Recurso interpuesto el 8 de julio de 2011 — Comisión 
Europea/Reino de España 

(Asunto C-360/11) 

(2011/C 282/15) 

Lengua de procedimiento: español 

Partes 

Demandante: Comisión Europea (representante: L. Lozano Pala
cios, agente) 

Demandada: Reino de España 

Pretensiones 

— Que se declare que, al aplicar un tipo del IVA reducido a: 

— las sustancias medicinales susceptibles de ser utilizadas 
habitual e idóneamente en la obtención de medicamen
tos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
91.Uno.1.5 o y Dos.1.3 o de la Ley española del IVA. 

— los productos sanitarios, el material, los equipos o el 
instrumental que, objetivamente considerados solamente 
pueden utilizarse para prevenir, diagnosticar, tratar, ali
viar o curar enfermedades o dolencias del hombre o de 
los animales, pero que no son «utilizados normalmente 
para aliviar o tratar deficiencias, para su uso personal y 
exclusivo de minusválidos», de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 91.Uno.1.6 o , párrafo segundo, de la Ley 
española del IVA; 

— los aparatos y complementos susceptibles de destinarse 
esencial o principalmente a suplir las deficiencias físicas 
de los animales, de conformidad con el artículo 
91.Uno.1.6 o , párrafo primero, de la Ley española 
del IVA;
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